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IIr.1o. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex~
dit'nt(' promovido por la Empresa ~(Destilerías del Penedés. So
cic<.bd Anónima)). solicitando el régimen de tráfico <Je peffeccio
namil.'ll{o al,,'tivo paro! la importación de alcohol etílico vínico y la
npoTtJcióll de brandy. .

E"It: Ministerio. de acuerdo <1 lo informado y propuesto por
1;1 Dinxl.·ión General de Export<il,,'ión, ha resuelto:

Primem. Se autoriza el régimen de trálico de perfecciona
miento ,K,tiH) a la firma llDesliteríns del Penedés. Sociedad
i\núnima». ..:011 domicilio en La Gnll1ada del Penedés (Barcelo
na). \' NIF 1\·08:'72320.

S"olo SI.' autorila el sistema de reposióún con franquicia aran·
'_'elaria.

Seg.undo. La mercancía de import;J\.'ión será:

l\knhol etilico vínico sin desn:ituralizar, de -gradua<.:ión ~5-

'¡hO. po.;ióón estadística 22.08.30.3.
ICr<..'L'ro, Lo", productos de exportación serán los siguientes:

I Brandy emhotellado. POsiL'ión e~tadistica 22.()9.X 1.2.

f.l Torre roja de 4<t.
I.~ Mistral de )6°.

CU;lrtO. A efectos mntables se establece lo siguiente:

PL)r cada hectolitro .dé brandy t.!ue se c;.,porte. se podrá lm
port<lf con rranquiL'ia arancelari¡j la L'anlidad medida en litros y
tltx:ilitro.; de alcohol que resulte de di\idir su grado alcohólico
por (j.'}).

'o r.:\i~lell mermas ni subproductos.
Lu~ akoholes importados serán siempre los aUlorizados por

el Eswtutll de la Viña y,.del Vino y de los Alcoholes para la cIa·
¡-"oruL·ion l.it; las distintas bebidas exportadas. .

La rl.'plbidón podrá hacerse con ak..oho1 nadonal. de acuerdo
'.:'n la:-. lhlrma..; previstas en el Decreto regulador de la campaña
\'lIllco)u-akuholer<! . .o en su defecto. mediante el ~lcohol de im-

f~¡;.. h" JI.' ruhlicaciún de esta Ordl'n -en t'l ·,Boletín Oficial del Es-
ladl\». .

lindi'l.'imo.-Esta autorizacion !'le regirá t.:'n todo aquello r~lati
\'0 a tr:lJil'o de perfeccionamiento y Que no esté contemplado en
b prL'Sl'nte Orden. por la norm<lliv~l que se deriva de las siguien·
[es di~plJsicionl:s:.

DC(.'fClo 1491.197.5 «(Boletín Ofi\.'ial d.:J Estado)) númcró
165,.

Orden de la Presidencia del Gohic:rno de ~ de noviembrt:'dc
1975 l"Boletín Olidal del E~t¡¡do)) número 282).

Onkn dd Minish~rio de Hacienda de 21 de ll:brcro de 11J76
l"B,)ktill Oficial del EstadoH número 53).

On.kn del Ministerio de Comen.·jo de 24 de febrero de 197ó
("B()k~tin Ofici.!1 del Estado~) número 5J).

Cin..·ular de la Dirección General de Aduanas de ) de mar/.o
(,k 11)"76 (,·Boletín Oficial del ESladr))) nU/lll;"ro 77).

f)uod~l,,'imo.· La Dirección Gl;"ncrar de Aduanas v la Direl,,'·
óún G~nt.·Tal de Exportación. dentro dI;" sus respectivas compe
\enl,,'ia.;. adoptaran las medidas adecui:ldas Jltlra ki correcta apli
I.:<IL'íé'lll y desenvolvimiento de la ,presente autorización.

Dccimotercero.,·,EI régimen de trilfico de perfeccionamiento
adi\\) que se autoriza por la pre:.t'l1le Orden se considera contí
nU.H:ión (fcl que tenia la firma .. Marin \ Alonso. -Sociedad Limi
\;ldd". ';1,.'gull Orden de 2 de diclelllhre ·\.k 1980 ({\Boletin Oficial
de! bt.ldol> ur.: 19 de enero de 1Qg J l. a d(-l,,·to~ de la mención que
L'11 la~ li("L'nóas de exportación y l"'orn..',,pondiente hoja de det¡ilk
"l"' haya hel,.'ho dd cítado regimrn ya cadul"."ado o de la solicitud
dt' ~u prórroga.

[n "-Itlr.: comunico a V. 1. para ~u conoL'imit;nto y eft:etos.
Dio.; guarde a V. J. muchos aii\)s.
l\-1adrjd. 12 de marzo de 19~5. P. D .. el Director general de

E\P~lrl¡IL'i~·m. Apolonit) Rui/ Li.gem.

Ilm,l. Sr. !)ir('l,,·¡or gCIl..:-ral d..:-,Exrort:l,.:iún.
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pona..:iún. de acuerdo l,,'on las norlllas dd Decreto 2?SX 1\J71, de
.¡. dl,,' nO\iembrc. .

En ningún caso pt)(trá la fimla autorizada bem.fk-iarsc simul
tanc.lmenle por cadi.l oJl':radún Je exportación de los dos proL\:'
dimit..'ntos de reposición. a C1l\'1;) dOCto la ".'enitiC'Jdón aduanc:ra
¡tl,,'rcdit,ltiva de 1<" eXp<lrl;:lclón" de los vinos u otras bebidas ako
húlicas que se aporte para solicitar los beneficios de este régimen
<.kher{l ser unida .tl expediente de concesión e invalidada por el
Organismo autori7..antc.

Quinto.:-Las operaciones d\.' exportación y de importadón
que SC' pretendan realizar i.l1 ilInparü dc esta autorización y ..jus
tillldose a sus' terminos ser;:}n ~ometid<ts a las D¡recciom..~ Gl;'ne~

r.lies compclentl"."S del Minist.... rio de Economía y Hacienda, a los
di..x'tos que a las mismus l,,'orrc:-.pondan.

S4:xto. Los paises de origl"n 0«.' 1<1 ml"rcancía a imporlar serán
;:¡qul,,'lIos \..'on los que Españ'l mantiene relaciones comcrl,,'iak-s
Ilnnnales.

Los paisl..'s de destino dI.' las exportuciones ~rán aquellos \..'on
los que España manliene usimisll10 relaciones comerciales nor
males \) en los casos en ijUl' la Illoned¡i de pago a la exporlaóón
sea l:onvertihk, pudiendo la Din;'\..'L'ión General de Exp0rl;..¡dón.
:-.i lo C'stim;¡ oportuno. 3ulOriL.lf r.:xportadones a Jos demás fl<ti
St..':-.

Las C'xporta\""iones n:aliz.tdas a partes del ,territorio m,donal
sitUiid<ls fuera del área i.lduanent también se benelicütr.ín del re·
gim\.'11 J\.' trafko de r'C'rfcl".-cion<lmiento adivo en an:~logas (:ondi
l,,·iOllt'S ijue las deslinadas ull'xtranjcro.

Deh.:ráilldiearse en la L'orrespoudiente casilla de la dedara
l,,'ión o liL'enóu de importaL'ión "-Iue el titular se,uco,;e al regimen
de (fálico de pertecciOn¡imiento activo. mencionando tu disposi~

dt'm por b que SI.' le ot-orgú 'el mismo.

En Ins licC'1l(,:ias de \.''I(porladón dcbero.i consignarse na;e~riu~

·mente en la casilla de tráfico dl' perti..-ccionamiento que se n:alila
la operación bajo el sistema de reposición éon franquióa arance
lari<i.

Séptimo.· Las mercnndas importadas en régimen de trálko
de perfccdonamiento activo. asi L'omo los· productos terminados
e~port;:,bles. quedarán somelidos al regimen fiscal de comrryha-.
clon. .

.El plazo parcA solidlaf las imporlaciones será. de-- un alio a
partir de la fecha de las exportaciones respectivas. según lu esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden. de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las Cantidades de mercancías a imponar \,..'Ofl fran"-luicia
arancelaria a que tienen denxho las exponaciones realizadas po
drán ser acumuladas. en 1odo o en pane. sin más limitación que
el \..'umplimiento del pla1.0 para solicitarlas.

Octavo."Se otorga esta autorizut;;ión hasta el 30 de ()('tubre de
1986 a partir de la feL'ha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Esladm>, debiendo el interesado. en su l."1lSO. solki.lar 1<1 pró
rroga con tres meses de anteladón a su caducidad, ~

No. obstante. las exportaciones que se hayan reaIi7.a«;Jo desde
el 16 de noviembre de 1984 hasta la aludida fecha de publicación
en er ({Boletín Oficial del EstadoJ~ podrán acogerse también Ot los
beneficios correspondientes, siempre que se. haya hecho constar
en la licencia de exportación y en la restante documelJtación
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su resolu
ción. Para estas exportaciones. los plazos señalados en el articulo
anterior comenzaran --ti L'omarse desde la f~..ha de publicadón de
esta Orden en el ((Bolelin Oncial del Estado>~.

Nover1o.-Con objeto de oblener mejores condicione... \..'omer
ciales en la importación de alcoholes. los beneficiarios del régi
rrren de tráfico de perfeccionamiento activo podrán C'dnalilar sus
compras al exterior total o parcialmente. a través de Entidades o
Agrupaciones de exportadores. dehidamente autorizadas por el
Ministerio de Economia y HaL'ienda y Que acrediten la cesión del
dl:rccho a efectos exlusiv<imenlc de \..'ontratación y ejecución de 1..
importación.

Décimo.-·La Dirección General de Aduanas. denlro de .;u
competencia. adoptará las mcdida~ que considere oportunas res
peL'l\) a Ja correcta apliL'ación del régjmen de tráfico de perfeccio
namiento aL'tjvo que se autoriza

Undccimo.· La DireL'clún General de Exportación podr,i diL'o
lar la:-. norm_as que estime .adc\..'uadas para el mejor dCSCTl\\)hi·
miento de la presente <lulorilacilJl1.

Lo que comunico a \'. 1. paru su conocimiento y erCl,,·hK
Dios guarde a V. 1. mu\..'hos años.
Madrid, 22 de marzo de 19~5.:"P. D .. el Director gcnt:wl dt

Exportal.'ión. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Diret;;10r general de 'Exportación,

ORDEA i.1t' J] (/(' mar:o de /Wf5 pnr /tI qUt' .\'('aulti~
ri:a ti 1(1 fi;"ntl «Df!.\lilt'ria.,· del Pt'lledés, Soó<'úuJ
Animimll»: el régimt'l1 d(' Trafico de pt'r.If!ct'Ítmamü·n
lo aCTivo para la imporwdt'm ,k alcohol ctí/inl I'ínico

..\" la ('xportaóúl7 dt, hranJy.
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